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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria
CIRCULAR NÚM, 92-66

Habiéndose presentado la epizootia de 
agalaxia contagiosa en el ganado de la 
especie ovina existente en el término mu
nicipal de Quintanilla de Arriba, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título 11, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo) procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los apriscos de don Jesús Aguado Pozo 
y otros; señalándcse como zona infecta, 
los referidos apriscos, y como zona sos
pechosa, todo el término municipal de 
Quintanilla de Arriba,

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXVI 
del vigente Reglamento de Epizootias,

Valladolid, 8 de junio de 1966,—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante,

CIRCULAR NÚM, 93-66
Habiéndose presentado la epizootia de 

agalaxia contagiosa en el ganado de la 
especie ovina existente en el término mu

nicipal de Padilla de Duero, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 134, 
capítulo XII, título 11, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los apriscos de don Angel Fernández 
Ruiz y otros; senalándose como zona in
fecta, los referidos apriscos, y como zona 
sospechosa, todo el término municipal de 
Padilla de Duero,

Las medidas adoptadas son: aislamíen- 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las consignadas en el capítulo 
XXXVI del vigente Reglamento de Epi
zootias,

Valladolid, 8 de junio de 1966,—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante,

Sección de eecFólnaclón y ileiaelones 
PuClitas

CIRCULAR NÚM, 94-66
Orden ministerial de 24 de mayo de 1966, 
aprobando la clasificación de las vías 

pecuarias del término municipal 
de Campaspero

<Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Campas
pero, provincia de Valladolid, en el que no 
se ha formulado reclamación alguna du
rante su exposición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron, y 

habiéndosc cumplido todos los requisitos 
legales de tramitación.

Vistos: Los artículos 1,° al 3.° y 5.° al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden ministerial comunicada de 29 de 
noviembre de 1956, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Gana- , 
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la Clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de 
Campaspero, provincia de Valladolid, por 
la que se declara existen las siguientes:

Cañada Real de Martín Abad.—Primero 
y segundo tramo; anchura, 75,22 metros.

Cordel de la Yunta.
Cordel de la Planta.
Los dos cordeles que anteceden, con 

anchura de 37,61 metros.
Vereda de Peñafiel a Cuéllar.
Vereda de Corrales Redondos.
Vereda de Minguela.
Vereda de la cañada de la Yunta a la 

de Martín Abad.—Primero y segundo 
tramo.

Las cuatro Veredas que anteceden, con 
anchura de 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y de
más características de las vías, figura en el 
proyecto de Clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les 
afecte.

Segundo, Esta resolución, que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición,.
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previo al Contencioso Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. L 
muchos años.-Madrid, 24 de mayo de 1966. 
Por delegación, Fernando Hernández Gil. 
limo, señor director general de Gana
dería».

Valladolid, 13 de juniode 1966.—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante.

Delegación de Industria 

En relación con el expediente iaj’* 
coado a instancia del Ayuntamientá 
de San Miguel del iPino, en 'Solicitud 
de implantación de tarifas para el 
servicio de suministro' de agua, 'sé 
illa de ananifesitar que elevado el ex
pediente a la ^Comisión Delegada de " 
Asuntos Económicos, en cumplimien
to deíl artículo' l.° del Decreto' de 23 
de noviembre de 1962, la citada Co
misión 'en su reunión del 'dia 22 de 
abril del año actual, ha 'acordado 
prestar su conformidad a la siguien
te propuesta :

Autorizar al Ayuntamiento de San 
Miguel del ¡Pino para' 'aplicar, como 
máximo, la tarifa siguiente:

Tarifa por contador o aforo
.Mínimo de percepción mensual 

con derecho a 'consumir 10 metros, 
cúbicos al mes; 20 pesetas.

De 10,01 'metros cúbicos al mes en 
adelante; 2,50 piesetas metro cúbico.

E'n la aplicación de las tarifas 
acordada'S regirán las condiciones si
guientes ;

Serán aplicables a los suministros 
efectuados a partir del 1 de mayo de 
1966, siempre que no sean superio
res a las tarifas que figuren en las 
conoesiiones cuando éstas existan.

Da tarifa autoriizada no afectará a 
los contratos que la entidad sumi
nistradora tenga estabdecidos con 
particulares u Organismos Oficiales, 
los que serán resp'etados hasta la 
terminación legal de los mismos y 
en las 'condiciones que haya'n fijado 
en ellos las partes contratantes.

El alquiler de contadores se regirá 
por lo' estaMecidO' 'en la Orden Minis
terial de 20 de febrero de 1957.

Da Administración se reserva el 
derecho de revisar la tarifa que aho
ra se autoriza', una vez transcurrido 
un año 'de su aplicación o antes Si se 
demuestra .el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o la existen
cia de al'gún error 'en los datos que

han servido de base para el cálculo 
de la tarifa.

Da Delegación de Industria cuida
rá de que la Ordenanza o Reglamen
to que se redacte por la Entidad 
prestataria del servicio no contenga 
pr'eceptO' algimo' contrario a los dere
chos de los abonados.

Da nueva tarifa deberá ser publi
cada ■en el “Bol'etín Oficial” de la 
provincia y en un'O de los 'diarios de 
mayor circulación 'en la misma, para 
con ocimiento de los abonados a'l 
seiwicio, rem itiendO' a esta Direcemn 
General de la Energía, un ej'emplar 
de cada 'Una de las pubiieaciO'nes^ 
citadas en la que aparezca imppee^.

Da presente resolución, po'r set 
acuerdo de la Comisión Delegada d| 
Asuntos Económicos, pone fin a la 
vía administrativa'. '1 

de mayo de 1966.— 
- El ringenierogej^ (ilegible).

1 1.969-1.507

ADMINIWION MUNICIPAL
MEDINA DED CAMPO

Aprobado' por el Ayuntamiento el 
padrón general de derechos y tasas 
siguientes ; Letreros y esenp arates 
(articulo 444r23), Vigilancia de est^ 
bledmientos ,(artículo 440-6), Toide^ 
y cortinas (artículo 444-12), para él 
actual ej'ercicio de 1966, se pone e'n 
conocimiento' del público en genera® 
que estará de manifiesto, en la Seere-t 
taría del Ayuntamiento, durante’- 
quin'oe -días 'hábiles, durante los cua
les se podrán hacer las 'reclamacio
nes que eatámen convenientes.

Medina. dgkCtoPO, 31 de mayo de 
.-'Í966.-VÉÍ ■ alcai^dpi José-Andirés Coca 
’Ortiz. ' 1

1.979-1308

ME'D4N(^líl*^D CAMPO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

padrón 'general de derecho's y tasas 
sigmentes: Motores (artículo 440-9); 
Alcantarillado (artículo' 440-15), De.s-, 
a'güe de canalones (artículo 444^5),*. 
Miradores y balcones (artí'Cul'Oi 444-12), 
para el actual 'ejiercicio 'de 1966, sei 
pone en con'oeimiento del público 
en general, que estará 'de manifiesto', 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante quince días hábiles, durante 
los cuales se poidrán presenta'r re 
damaliones que, contra el mismo, 
estimien. convenientes.

Medina 'del Campo, 31 de mayO' de 
19(3(3.—.TEl alcalde, .José-Andrés Coca 
Ortiz. , . - ■
f ' 1.980—1.509

SAN MIGUED DED PINO
Aprobadas por la Superioridad las 

tarifas del suministro de aguas de 
esta ‘localidad, que a continuación se 
expresan, se publican por medio del 
presente para con'oeimiento de los 
abonados al servicio' y en 'cumpli
miento' de lo O'rdenado' por la Supe
rioridad ai efecto.

Tarifas por contador o aforo
Mínimo de percepción mensual 

con derecho a consumir 10 m'etoos 
cúbicos ai m'es: 20 pesetas.

De 10,01 metros cúbicos al mes en 
_adela'iifcer.. 2,50 -pesetas metro cúbico. 

^San Miguel, djei Pino, 7 de junio de 
1966'.—El aica'ldje. Narciso García.

i 1-983-1.510

, D.2r’ -W DE CAMPOS
Rendida la cuenta idel presupuesto 

'municipal 'ordinario', las de Adminis
tración dei Patrimonio y las de 
valores independientes y auxiliares, 
ooirrespondientes a.l ejercicio' de 1965, 
quedan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por 'espacio 'de quince 'días, durante 
los cuales y los ocho ¡días siguientes, 
podrán presentarse reparos y obser
vaciones, según preceptúa el artí'cu- 
loi 790 de la vigente Dey de Régimen 
Docal.

Da-—Ilníóñ' dé Campos, .7 de junio 
, íi'é. 1966-.'—'El aOfcalde, J. 'Paniagua.

1.988-1.511

- - ■'■’*DA Ul^iÑ DE: CAMPOS 
'itendida la cuenta del presupu'esto 

extraordinario' número' 1 de 1965, 
para atender el pago de adquisición 
de terrenos para: la construcción de 
'escuelas y viviendas para los seño
res maestros, queda 'de manifiesto al 
público', 'en la Secretaría 'de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, 'durante los 'cuales y ocho 
días siguientes, podrán presentar 
reparos y observaciones, según pre
ceptúa el artículo 790 de da vigente 
Dey 'de Régimen Docal.

- Da Unión'de- Campos, 7 de junio 
'de 1966.—Eil ailk^lde', J. Paniagua.

1.989-1.512

, VIDDADAR- '"DE DGS 'COMU ÑEROS 
Instruido expediente día habilita

ción y 'suplem'ento' de crédito, 'dentro 
del presuP'Uesto 'ordinario del actual 
ejercicio, se halla expuesto al- públi
co, en la 'Secretaría, durante el plazo 
de quince días.

Villalar de los Comuneros, 6 do 
junio 'de 1966.—El alcaide, P. Calvo

1 1.990-1.513

MCD 2022-L5



15 de junio de 1966 5

V iblARMElN T [BRO DE ESGUEVA
OumpliendiO' acoerdo de este Ayun

tamiento, se anuncia sUibasta ¡pública 
para la adjudicación, del aprovocha.- 
nuento 'agincoia de la finca dencwnl- 
jiada El Prado, de este’ Municipio-, 
con arreg'lo ai pliego de condiciones 
que se baila, de manifiesto ai público 
en la Seoretairía de la Corporación.

La duración del contrato será de 
ocho años.

01 tipo de licitación es de noventa 
mil pesetas anuales.

El pago del impo'rte de ia adjudi
cación se ef-ectuará antes del día 1 
de diciembre de- cada año, a partir 
de 1967.

La fianza provisional, para tomar 
parte en la subasta, será de dos mil 
setecientas pesetas.

La fianza defimtiva serán del seis 
por cien-to dei precio de adjudica^ 
ción.

Las proposiciones, con arreglo! al 
modelo que se inserta ai final, se 
presentarán, en ia Seoreitaría muni
cipal, debidamente reintegradas y 
con timbres municipales de 'diez pie- 
setas y de la Mutualidad de quince, 
durante las ñoras de oficina y en el 
plazo de veinte 'días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de te provincia.

La apertura de pliegos se efectua
rá, en la Oasa Consistortal, bajo la 
preádencia del señor alcaide o con- 
cejail 'en quien delegue y con asisten
cia dieil secretario, a tes doce horas 
del primer 'día hábil siguiente a 
aquél en que termine -el plazo de 
presentación de proposiciones.

Los gastos de subasta serán de 
cuenta del -adjudicatario.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, de pro
fesión..., 'vecino! de..., 'Con domicilio 
en..., Documento Nacional 'de Iden
tidad número..., enterado del anun
cio y pliego d'e condicionies de la 
subasta para' adjudicación del apro- 
veohamientoi agrícola de la finca El 
Prado, del Ayuntamiento de Vülar- 
menteno' de Esgueva, se compromete 
0 realizar diicho aprovechamiento 
con sujeción al mtado pliego de con- 
<üci<)nes y satisfamendo durante te 
vigencia del -contrato la cantidad 
anual de... (en letra) pesetas. Lugar, 
fecha y firma.

A la proposición se acompañará 
paralción de capacidad, 'en los si
guientes términos;

El que suscribe, a los efectos del 
«vtículo 30 del Reglamento 'de Con
tratación de 9 de enero de 1953, 
declara, bajo su responsabilidad, que 
^0 está afecto de incapacidad ni in- 
ccmpatibilidad alguna para opta-r a 
da subasta anunciada por el Ayunta

miento' de Villarmentero de Esgueva 
para adjudicación dei áprovecha- 
miento agríc'ote^de la finca El Prado, 
[^jíj^gar, vfec!fip'*y .fin^a.
1 Viltermenfero ' d^ Esgueva, 6 de 
junio de 19661—^* alcaide, AdOilfo 

tUÍZ. %F'
5 .^^ L.A- - —

.1 1.084—1.514

ANUNCIOS OFICIALES
IWínísierlo del E|Ércílo

RESOLUCION de la Junta Central de 
Acuartelamiento, sacando a subasta 
una finca.
Por acuerdo del Consejo Rector de esta 

Junta se ordena la subasta de la propie
dad denominada «Cuartel General Ordó
ñez», cu Valladolid.

El acto se celebrará en Madrid, a las 
once horas del día veintisiete (27) de junio 
de mil novecientos sesenta y seis, en el 
domicilio de esta Junta (calle de Alcalá, 
n.’ 120, 2.°).

El precio límite mínimo para la subasta 
será reservado y los pliegos de condicio
nes, modelos-de proposición, etc., estarán 
expuestos en el Gobierno Militar de Valla
dolid y en la Junta Central de Acuartela
mientos, calle de Alcalá, 120, 2.°, Madrid, 
en donde se facilitará cuanta información 
se solicite.

Los licitantes deberán consignar ante la 
Mesa o acreditar previamente haber depo
sitado la cantidad señalada como fianza 
para poder tomar parte en la subasta.

Todos los^gásía§ de anuncios y demás 
, .^3^« se'brigjneiivíi^rán de cuenta del com-

1 Dñ>UTACíON PROVINCIAL

necaufladón fie ConirWucîones 
fle Ia Unica zona fle Nava flel Rey

ANUNCIOS

Dou Mamueil Teenré Pedina, recauda
dos die Couítribucdioiues die te únita 
zona file Nava idlell Rey.
Hago ^ber: Que eu él expedien-te 

id© -apremio que por débitos de Con- 
tribuoión TíerritonialbRústicia, faotralesi- 
poudiienitie al píuebib de Castronuño, 
y años de 1957 al 1965, se ha dictado 
te siguiente

PPoviideuicáa.-Híaibiieuido tenido leflec- 
tío él embargo de iteis fincas de los 
deudotres- a qúe eslíe expiediienítje se 
refiere sáln que pUedan llevairise a 
cabo tes nioitifiicaicionies y demás 'düi- 

gemcias oorrespondi-emtes por tratar
se de coinítiribuyieuities idle láiofaMiálISio 
iguioPadó, hágaée por m'ednio de .anún- 
ciios en el “Btol'otán Ofiictei” de te 
pro-vincia y œ te tabiiiUa die anun- 
cios del Municipio' dondé radioan 
los biomes, conforme dispone el ar- 
tí-cudo 127 del vigente Bstaituto de 
Recaudación, bien (entendido que de 
no œmip-arecer m id lexpiediiente, se
ñalar domiicâl'io o nombrar represen
tante, en el plazo de ocho (dials, se 
decmetairá te (continuación del 'proco 
dimiento ¡en ñebel'díia!.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudores, María Alonso y .Justi
niano Ramos.—'Débito, 56,40 -pesetas.

Tierra a La Sema, en término de 
Castronuño; linda Norte, 77, Julio 
Hernández; Sur, 136 y Este, María 
Alonso, y Oeste, .lindazo. Polígono 
48, parcela 137. Hace 2 hectáreas, 45 
áreas y 62 centiáreas.

Dieudor, Esteban Gutiérrez.—Débi- 
•to, 72,22 pesetas.

Viña a Taragudo, en citado térmi
no; linda Norte, raya término de 
Villafranca de Duero; Sur, lindazo; 
Este y Oeste, no figura nombres. 
Polígono 35, parcela. 1. Hace una 
hectárea y 5 áreas.

Deudóra, Benita Herrero Aparicio. 
Débito, 762,36 peseta's.

Tierra -de riego a Las Combas, en 
citado término; linda Norte, 72, Jo- 
'Sefa. Tejedor; Sur, 70,- Isabel Her
nández; Este, 69, Marta Martínez, y 
Oeste, reguero. Polígono 17, parcela 
71. Hace una hectárea, 59 áreas y 37 
centiáreas.

Deudor, Mariano Calvo Alvarez.— 
Débito, 32,86 pesetas.

. Tierra a Pico Redondo, en citado 
términoi; hnda Norte, lindazo'; Sur, 
196, Valentina 'Gómez; Este, 198, 
Pascasio Rodríguez, y Oeste, lindazo. 
Polígono 56, parcela 197. Hace 95 
áreas.

Deudor, Cefei'ino Benito Díez.— 
Débito, 25,52 pesetas.

Tierra a Camino Barca, en citado 
término; linda Norte, 29, T'osé Pa
rrado; Sur, 32, Leovigildo Calderón; 
Este, Camino de te Barca, y Oeste, 
30, Municipioi. Polígono 18, parcela 
31. Hace 73 áreas y 75 centiáreas.

Deudora, Marcelina Sandonis Alon- 
'30.—^Débito', 58,06 pesetas.

Tierra a 'Camino Barca, en citado 
■término; linda Norte, 53, Felisa y 
Am'alia Pascual; Sur, 57, Máximo 
Fernández; Este, Camino de te Bar
ca, y Oeste, lindazo. Polígono 19, 
parcela 56. Hace 53 áreas y 12 cen
tiáreas.

Deudor, Felipe Sandonis Calderón. 
Débito, 34,86 pesetas.

Tierra a Cuesta del Judío, en ci-. 
tado término; linda Norte, 33, Luis 
Calderón; Sur, Marino Valencia; 
Este, cañada de ganados, y Oeste,
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lindazo. Polígono! 21, parcela 169. Ha
ce una hectárea y 80 centiáreas.

Deudora, Lucía Tejedor Galván.— 
Débito, 35,16 pesetas.

Tierra y regato a Gamiño Barca, 
en citado término; linda Norte, lin- 
'da2ío; Sur, 34, Agapito Gutiérrez; 
¡EJste, 23, Municipio, y Oeste, Camino 
de la Barca. Polígono 16, parcela 35 
a, b y c. Hace una ¡hectárea, 55 áreas 
y 62 centiáreas.

Deudor, Plrancisco Vegas Mangas. 
Débito, 17,70 pesetas.

Arboles ribera a Regato del Caño, 
en citado término; linda Norte, 54, 
Alfonso López; Sur, 50, Juan Her
nández; Este, 58, Juan José Martí
nez, y Oeste, arroyo. Polígono’ 67, 
parcela 57. Hace 11 áreas y 80 cen
tiáreas.

Deudor, Lucio Vicente Villar.—Dé
bito, 44,96 pesetas.

Tierra a Sendero Ladrones, en ci
tado término; linda Norte, 300, 
Eusebio Pamparacuatro; Sur, Cami
no de los Ladrones; Este, 301, To- 
más Villar, y Oeste, término de 
Villafranca die Duero. Polígono 35, 
parcela 299. Hace 67 áreas y 50 cen
tiáreas.

Lo qué Se haCe público a los efec
tos acordadios.

'Casitronuño, 22 tíle febrero die 1966. 
El recaudador, Manuel Terré Pedra.

695

Don Manuel Terré Pedra, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de- Nava' dCl Rey.
Hago sabier: Que en el expediente 

de apremio qué por débitos dé Con
tribución Territorial  -Rústicai, corrtes- 
pomdiéinte ai pueblo de Villaverde de 
Medina y años de 1953 al 1965, se ha 
dictado la siguiente

Ptrovid'enciiaL-Haibiendio tenido efiete- 
to el embargo dé las fincas' dé los 
déudores a que este expediente se 
refiere sin qué (puedan llevarse a 
cabo las notifLeaiciones y ,d)emás dili
gencias correspondientes por tratar
se dé conitri buyentes 'de dom icilio 
ignorado, hágase por ■modio dé anun
cios œ el “Bolétín Oficial” de la 
provin-cia y en la tablilla de anun
cios idel Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el 'ar
tículo 127 idel vigentje Bsttatanto die 
Recaudación, bién enten'dido que de 
no comparecer len lel expediente, se
ñalar domicilio o nombrar represen
tante, 'en el plazo de ocho días, se 
decretará la oontinuación del prode- 
dimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, Pedro Arango.—Débito,«81,10 
pesetas.

Tierra a Valderíguelo, en término de 
Villaverde de Medina; linda Norte, Conra

do Coello; Este, Elisa Santiago Nieto; 
Sur, Policarpo Cantalapiedra, y Oeste, Ju
lio Pino. Hace 99 áreas y cinco centiáreas. 
Polígono 34, parcela 78.

Deudor, Mariano Santos Juan.—Débito, 
20,01 pesetas.

Tierra a Amapolas, en citado término; 
linda Norte, 97, Gaspar Barrocal López; 
Este, 168, Felicísimo Yagüe Sánchez; Sur, 
145, Bartolomé Gutiérrez, y Oeste, 143, 
Mariano Duque García. Hace 2 hectáreas, 
27 áreas y 50 centiáreas. Polígono 21, par
cela 144.

Deudora, Petra Meléndez.-Débito, 51,90 
pesetas.

Tierra a camino de Monte, en citado tér
mino, linda Norte, 62, Felipe Barrocal 
de la Fuente; Este, camino del Monte; Sur, 
65, Julia Pérez Campo, y Oeste, María 
Alonso Campo. Hace 3 hectáreas, 6 áreas 
y 25 centiáreas. Polígono 22, parcela 64.

Deudores, herederos de Julián Matos. 
Débito, 91,50 pesetas.

Tierra a camino de Carrión, en citado 
término; linda Norte, senda de Moscatel; 
Sur, 13, Enriqueta Mayoral; Este, 11, Ma
ría Eugenia Alonso, y Oeste, 17, Irene 
Barrocal. Hace una hectárea, 41 áreas y 
50 centiáreas. Polígono 56, parcela 12,

Deudor, Pablo Matos,—Débito, 80,20 pe
setas.

Tierra a Valdescarihuelo, en citado tér
mino; linda Norte, 27, Emiliana Sánchez; 
Sur, 36, Hermenegildo Santiago; Este, 34, 
Leandro Rodríguez, Oeste, 71, Elisa San
tiago, Hace 84 áreas y 90 centiáreas. Po
lígono 34, parcela 35.

Deudor, Celedonio Pocero González. 
Débito, 53,94 pesetas.

Tierra a Carrión, en citado término; lin
da Norte, la parcela número 15; Sur, la 
parcela número 9; Este, la parcela 10, y 
Oeste, sendero Solano. Hace una hectárea, 
69 áreas y 80 centiáreras. Polígono 46, 
purcela 18.

Deudores, herederos de Miguel Popoli- 
ta.—Débito, 34,03 pesetas.

Tierra a el Sol, en citado término; linda 
Norte, 52, María del Consuelo Bermejo; 
Sur, 50, Angel Pocero; Este, María del 
Consuelo Bermejo, y Oeste, Cárcaba. Hace 
84 áreas y 90 centiáreas. Polígono 67-68, 
parcela 51,

Deudores, herederos de Reguero,—Dé
bito, 23,76 pesetas.

Tierra a sendero San Pedro, en citado 
término; linda Norte, 9; Sur, 13, de Loren
zo Alonso; Este, raya de camino de Medi
na del Campo, y Oeste, 11, Lorenzo 
Alonso.

Lo que se hateé púbihíciO' a los efec
tos acordados.

Villaverde de Medina, 24 de febrero de 
1966,—Manuel Terré Pedra,
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Recaudación de Contribuciones de la zona de Olmeiii

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones en la única zona de 
Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
rústica viene síguiéndose por esta Recau
dación para hacer efectivos descubiertos 
correspondientes al pueblo de Alcazarény 
año de 1961, ha sido dictada la siguiente

Providencia. - Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que de 
no comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación det procedimiento en rebeldía.
Deudores, importes y fincas embargadas

Deudores, Victoriana, Félix y Valeriana 
Velasco Muñoz.—Débito, 92,14 pesetas.

Pinar albar al pago Los Majuelillos, en 
término de Alcazarén, polígono 20, parce
la 219; linda Norte, cañada; Este, Grego
rio Quinzaños Pérez; Sur, Crescencia Mu
ñoz García, y Oeste, Municipio. Hace 2 
hectáreas, 37 áreas y 50 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Alcazarén, 7 de marzo de 1966.-Moisés 
Labajo. 1.123

OOiM U N ID AD DE REGAN TEiS DE
CURIEL Y PEÑ-AFIE'L

Piara el examen 'de tos 'proyectos 
de OrdenanzO'S y Reglainenifcixs del 
Simdioato y Juiracto de Riego y su 
aprebación definitiva, se convoca a 
Junto general para él día 26 del co
rriente mes de junto, a las once 
horas de su mañana, en primera con
vocatoria., y a 'las doce, en segunda, 
en el Salón de Ajetos del Ayunta
miento de C5uriel.

Lo que-se hace público •en el “Bo
letín Oficial” de la provincia para 
oonoi'cimiento 'de todos tos interesa
dos de 'Curiel y Peñafiel que tienen 
fincas 'entre el Canal del Riaza y «^ 
río Duero.

'Curiel de Duero, 2 de junio de 
1966.—Eil presidenite, Arcadio 
guiez.i'’-»-*-’"*^'^” 1 1.933—l-S'l” 
■i„ri;.,..^.A.,.^ ^^ i--------- ----------—
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